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Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Diciembre 24 del 2009 

NUM. "<l8?> . / (SECCION "BIt
)._ V 1ST O S: 

./ Acuerdo N°02 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°O 1 Extraordinaria, de 10 de 
Diciembre del 2008, referido a la aprobación del Presupuesto Municipal año 2009; 

./ Decreto Alcaldicio N°4076 de 10 de Diciembre del 2008, que aprueba Presupuesto Municipal 2009; 

./ 	 Antecedente N°7472 recaído en Informe N°99 de la Dirección de Administración y Finanzas; 

./ 	 Acuerdo N°516 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°45 Ordinaria, de 23 de 
Diciembre del 2009; 

./ 	 Lo dispuesto en el artículo 63° letra j) del texto refundido, coordinado, sistematizado y 
actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ 	 Decretos Alcaldicios Nros. 92 de 09 de Enero del 2009; 992 de 31 de Marzo del 2009; 4274 de 14 
de diciembre del 2009; 

DECRETO: 

1. 	 APRUÉBASE la Modificación Presupuestaria Nro. 106 del Presupuesto Municipal año 2009, 
conforme al siguiente detalle: 
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Cuenta Monto Modlt. M$ 
31.02.999 OTROS GASTOS 49.850.

TOTAL 49.850.
. . . . 

Justificación: Se modifica el presupuesto municipal 2009, disminuyendo la cuenta 31.02.004 Obras CiViles en 
M$49.850 poro suplementar lo cuento 31 .02.999 Otros gastos en M$49.850, por incorporación del proyecto 
reparación y mejoramiento de barandas, sector Río de Los Minos, Punto Arenas, que corresponde 01 
Programo de Generación de Empleo. Ant. Ord. N°390, 30.11.2000 de Secplan 

2. 	 PROCÉDASE por la Dirección de Administración y Finanzas a incorporar las Modificaciones 
señaladas, en las cuentas correspondientes del Presupuesto Municipal año 2009. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y una vez hecho ARCHíVESE. 

MAURICIO TORRR S BARRIA 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
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